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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

| 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienezf:';zc'ip
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquin?% . a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La.qg
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

Ccgaq

al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn gon-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativ&}i:no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu@tiﬁieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47). LR

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentasles los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los wismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, & en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. |

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~
rarse, que la invencién & que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premi;ndo asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley comc patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

| con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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La presente invencidn, segin se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un enva- |
se autoexpulsor, y mds concretamente un envase que cortdrene
un producto fluido para expendirse mediante pulverizaffe, -
cuando se acciona una vélyula dispuesta en la boca de sali=-
da de su recipiente constitutivo.. . 5.51

En la actualidad, y de manera general, este ti-
po de envases se carga con el producto fluldo mezclado cen
un gas que le proporcioma la precisién necesaria para.deter
minar la expulsién del contenido. . ::;

- e 0
(YY1

El objeto de la presente invencién, con51§xauen
un envase autoexpulsor, cuya estructura permite que ol ;;o-
ducto fluido y el gas que proporciona la presién, no deben
de ser mezclados, sino que se encuentren en el interior del
recipiente debidamente separados, concretamente el envase -
objeto de la presente invencién se constituye mediante dos
clnaras contenidas en el mismo recipiente, estando una de
las cémaras bajo la otra con la separacién entre ambas de =
un émbolo movil ¥y con la particularidad de que la cémara su
perior estéd dotada de una vélvula de escape, mientras que =
la cémara inferior no dispone de salida y contiene un pro-
ducto gaseoso comprimido, capaz de desplazar la separacién
o émbolo entre cimaras y expulsar a presién el producto -
contenido en la otra cémara, cuando se abre la vélvula de
escape.

Para complem;ntar la descripciédn que seguida=
mente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor -
comprensién de las caracteristicas del invento, se acompa-

fia con la presente memoria descriptiva una hoja de dibujos

donde se ha representado un envése autoexpulsor en alzado =
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con una porcién seccionada donde se observa el émbolo des-
plazable que divide el interior del recipiente en dos céama-
ras independientes. cneee
Como puede observarse, a tenor del plano ébﬁgh-
tado, el recipiente 3 presente interiormente dos cémaras 1
¥ 2 que estén separadas por un émbolo 4 desplazable. @%;ép—
bolo 4 se ajusta al dintorno del cuerpo 3 y es desplazabie

a2 lo largo del mismo.

"-ba.

La cémara superior 1 est& dotada de la vé%yyla

de escape o de salida 5.

LA ¥
- o &
opfe

La cémara superior 1 dispone en su interiqr.al
producto fluido a expulsar mediante la valvula de escéﬁé :5,
mientras que la cémara inferior 2 contiene un gas a preéién
que es cargado a través de la védlvula 6 dispuesta en la =
tapa inferior del recipiente o envase 3.

Con esta estructura, cuando la vdlvula 5 es ac=-
cionada, la presién del gas contenido en la cémara inferior
2, hace desplazarse al émbolo 4 hacfa arriba, determinando
entonces la expulsién del producto, bastando con dejar de
accionar la vélvula 5, para que el émbolo 4 quede en posi=-
cién estética, hasta que nuevamente vuelva a ser pulsada la
vélvula de escape 5 y se vuelva a realizar la misma opera=-
cién.

Con esta estructura por tanto se obtiene el be=-
neficio de que el gas y el producto fluido no se encuentran
mezclados, 1o que repercute en un méds facil proceso de enva

sado y en un abaratamiento de los costes.
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es8 preciso insistir en que los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decic,

vesdso

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siemgrn

en los prinoipios fundamentales de la idea, que son en esen‘?
cia loa que qnedan refleaados en los pérrafos de la descr;g
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vzé:;te
sobre PrOpiedad Industrial, establece como no patentables,

| -f.

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenslones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fiﬂeﬁdo

. el X J

tada una idea qne pueda dar lugar a una realidad préetida
e industrializable, nqgie.podr& apoyarse en ella para, a
pretexto de habér introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
¢ibén del objsto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto ﬁ la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta & continvacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el {ltimo pArrafo del apar-
tado tercero delAArticulo 100 de la Ley, sintetizando as;
las novedades que se desean reivindicar: ’

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-
guientes:
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12 .- "ENVASE AUTOEXPULSOR"; caracterizado esen-
cialmente porque esté& constituido por dos cémaras conteni-
das en un mismo cuerpo estando una de las cémaras bajP'Th
otra con una separacidn entre ambas mévil, con la par%késlg
ridad de que la cémara superior esti dotada de una vélvula
de escape en tanto que la otra cémara no tiene salida{yﬁéqg
tiene un producto gaseoso comprimido.capaz de desplazar la
separacién entre clmaras y expulsar a presién el productd
contenido en la otra céhmara cuando se abre la v&lvulaiggk

escape. ' N

28.- Se reivindica por iltimo como objeto s@:fe':‘
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
"ENVASE AUTOEXPULSOR".

Todo tal y como queda descrito en la presente me
moria descriptiva que consta de seis paginss mecanografia

das y dibujos adjuntos.

Madrid, 29 Octubre 1984
BERNARDO UNGRIA
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 29 ¢ Octubre 4, o8t
FRNARDO UNGRIA




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



